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CATEGORÍA DENOMINACIÓN SERVICIOS INCLUIDOS 

MONTO 
OPORTUNIDAD 

DE COBRO 
FECHA 

VIGENCIA SOLES DÓLARES 

 
 
 
 
 
 

Operaciones 
en cuenta 

 

 
Conversión de 

moneda 

 
Compras o disposición de 
efectivo 
  

 
3.00%  

   
Por operación 

(1) 

 
27/01/20 

 
 
 

Operaciones 
en otra 

localidad 

Depósitos, retiros y/u otras 
operaciones realizadas en 
ventanilla. 

 
0.30% 

Mín. 
 

S/  2.00 Mín. (*)  
Del importe 

 
01/06/18 

Máx. S/  500.00 
 

Máx. (*) 

Depósitos / Retiros a través de Caja Piura 
Agente  

S/  3.50 - 
Por 

Operación 
19/10/15 

Retiros a través de Cajeros Piura 
Cash 

0.20% 
Mín. S/ 2.00 Mín. US$ 0.60 

Por operación 01/06/18 
Máx. S/ 6.00 Máx. US$ 1.50 

 
 
 
 

Uso de 
Canales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Uso del Cajero 
Automático 

 
Depósito sin tarjeta en Cajero Piura Cash 
 

 
S/ 2.00 

 
- 

Desde  la 4ta 
operación(2) 

07/10/19 

Consulta saldos  Cajeros Red Visa 
Nacional (**) 

S/  4.00 US$ 1.50 Por operación 01/04/14 

Consulta de saldos Cajeros Red Visa 
Internacional. 

(*) US$ 1.50 Por operación 11/04/16 

Retiro cajero Red Visa Nacional (**) S/  12.00 US$ 3.00 Por operación 07/10/19 

Retiro cajero Red Visa Internacional. (*) US$ 5.70 Por operación 11/04/16 

 
Operación en 

Ventanilla 

Consulta de saldos persona natural. 
 

S/  3.00 (*) Por operación 11/03/13 

Consulta de saldos persona jurídica. 
 

S/  5.00 (*) Por operación 11/03/13 
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CATEGORÍA 

 
DENOMINACIÓN 

 
SERVICIOS INCLUIDOS 

MONTO  
OPORTUNIDAD  

DE COBRO 

 
FECHA 

VIGENCIA 
SOLES DÓLARES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Uso de 
Canales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Operación en 
Ventanilla 

 
Depósitos (3) 

 
7.00% 

Mín. S/ 70.00  
- 

 
Por operación 

 
27/01/20  

Máx. 
S/ 

7,000.00 

Depósitos / Retiros  persona natural y 
persona jurídica 

 
S/  3.00 

 
 
- 

Monto menor o 
igual a S/ 3000 
y desde la 4ta 
operación (2) 

 
07/10/19 

Abono de planillas. S/  5.00 (*) Por cuenta 11/03/13 

 
Exceso de número de operaciones de 
depósito. 
 

S/   5.00 (*) 
Desde la 6ta 

operación  
01/04/14 

 
Depósitos a cuenta de Instituciones 
Educativas y APAFAS. 
 

S/   5.00 (*) Por operación 11/03/13 

 
 
 
Emisión de Órdenes de 
Pago Electrónicas. 
 
 
 
 
 

 
1.50% 

(4) 

Mín. S/ 12.00 Mín. US$ 5.00  
 
 
 

Por 
operación 

 
 
 

 
20/09/22 

 Máx. 
S/  

375.00 
Mín. 

US$ 
150.00 

(5) S/  5.00 US$ 3.00  
 
 

02/01/22 

 
0.50 % 

(6) 

Mín. 
 

S/ 10.00 Mín. US$ 4.20 

Máx. S/  
125.00 

Máx. US$ 60.00 
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CATEGORÍA DENOMINACIÓN SERVICIOS INCLUIDOS 

MONTO 
OPORTUNIDAD 

DE COBRO 

FECHA 
VIGENCIA 

 

SOLES DÓLARES 

 
Uso de 
Canales 

 
 

 
Uso  de 
 Módulo 

Electrónico 

Depósitos / retiros a través de Caja Piura 
Agente  

 
S/ 3.50 

 
- 

 
Por operación 

 
01/03/19 

Pago de Servicios a través de Caja Piura 
Agente  S/ 1.00 - 

 
Por operación 

 
11/04/16 

 
Servicios  

asociados a 
la cuenta 

 

 
Envío Físico de 

Estado de 
Cuenta 

 
Envío de movimiento de cuenta a domicilio 
a solicitud del cliente. 
 

 
 

S/  10.00 

 
 

US$ 3.00 

 
 

Por envío 

 
 

11/03/13 

 
Tarjeta de 

débito 
adicionales a  

solicitud 
 

 
 

Reposición de 
tarjeta 

Reposición de Tarjeta de Débito Piura Cash 
VISA. 

 
 

S/  15.00 

 
 
- 

 
 

Por tarjeta 

 
 

01/06/18 

 
(1) Aplica para operaciones realizadas en el extranjero o en comercios que procesan sus operaciones en el extranjero en moneda diferente al dólar. Se cobra al 

momento de la conversión y el costo será incluido en el valor de la operación. 
(2) En el mes.   

(3) Efectuados en ventanilla en la Oficina Especial Caballococha. 
(4)  Agencias ubicadas en Tocache, Ayabaca, Tacna, Puno, Aguas Verdes, Juliaca y Atalaya, montos  desde S/  20.00 hasta S/  25,000  

y de US$ 10.00 hasta US$ 10,000.00. 
(5) Resto de Agencias: Montos desde S/  20.00 hasta S/  2,000.00 y desde US$ 10.00 hasta US$ 700.00. 

(6) Resto de Agencias: Montos mayores a S/  2,000.00 hasta S/  25,000.00 y mayores a US$ 700.00 hasta US$ 10,000.00 
 (*) El equivalente al tipo de cambio del día de realizada la operación. 

(**) y otras redes con las que Caja Piura mantenga convenio. 
Operaciones afectas al I.T.F. (Impuesto a las Transacciones Financieras) equivalente al 0.005%. 


